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'Sevillanos : Los sucesos peco felices de nuestras .armas 
•en la Mancha y Extremadura, haciendo menos difícil'la in
vasión de la Andalucía , han disminuido en vuestro ánima 
el sentimiento de seguridad y confianza. Ya los viles se con-1 

funden , los cobardes 63 aterran , y los perversos pagados por 
el tirano preparan el puñal que quieren clavar en el cora-
son lastimado de la Patria. Mil aauncios funestos y noticias 
exageradas se han esparcido artificiosamente acompañados de 

especies suversivaí del orden, y de sospechas tan odiosas co
mo repugnantes. En tal situación el Gobierno eree obligación 
suya enteraros de! estado de las cosas con aquella resolución 
y franqueza que ha merecido á la Nación y á la dignidad y; 
ínagestad de que está revestido. 

Los franceses después de la batalla de Madelün tienen . 
establecido su Quartel gane-ral en Me'rida : han intimado Ja' 
rendición á Badajoz que les ha contextado como correípoadér 
á un pueblo Jeal, y no se hm adelantado pjr esta parte de' 
Andalucía mas que partidas sueltas para robar y saquear los 
Lugares según su costumbre. 

Entretanto D. Gregorio de Ja Cuesta, después de habar' 
pasado revista á su exército , ha establecido su Quartel Ge
neral en Monasterio, para defender á todo trance Jos pun
tos fortificados de Sierra-Morena , á donde se envían sin ce--
sar gente , artillería, y municiones en abundancia' para po
nerle con toda brevedad en estado de ebrar activamerite. Las 
fuerzas que deben guarnecer los puntos del Puerto del Rey 
serán mandados por el acreditado Mariscal de Campo Don 
Francisco Venegas ; el qual en sus movimientos y operacio
nes estará á las órdenes del 'GeBeralCuesra, á quien se ha 
ncn.biado Comandante &c Xeie de ur.o y otro ese'icits. 



La 'G 'z i fa 'O? ha dicho la severidad militar «rn que e s 
te digan Ciudiíld La castigado a' los oficiales, y cuerpos que 
P'.ir su .mala. conducta en la batalla de .Medelün. nos. hicieron: 
perder, la victoria. Igual entereza ha. mostrado, el Gcbier--
no. con los Generales que la fvpiüion acu«a de. ha.j£r causa
do él mal éxito de . la.- expedición de- la Mancha.,. y no s o 
lo lps ha- separado, al instante del-exército , .sino que ha man-
dado formarles C ¡nsejo de Guerra el qual examinará- su con--
dicta y la juzgará. segua el rigor de • la: ©ídeDuuzs'.. 

Tal es la verdádera..>ituacioo de. la» cosas,, y. tales las dis
posiciones que ha. tomado el Gobierno, Baxo que pretexto pues • 
ó. en . que fundamento . se apoyan- eso*, rumores escandalosos de 
que el enemigo • está--ya á cinco leguas de Sevilla, , y.r de que 
estáis . vendidos á , él ? ¿ Con que discu'.pa . ese-usar-esa ms te
meraria y. repugnante que acusa •• indirectamente: al/ Gubitruo» 
de infidente, ó . descuidado ?. Si semejante ¡inculpación-.-se.: hiciese • 
á. la otra parte del. mundo podria la. lexania,disculparla-;, pe
yó h.'cha en Sevilla •: no- puede- concebirse , y , s e - •manifiesta ¡ 
nacida- de una- intención tan . perversa como., grosera... En. -Se
villa., es-donde, el Giibierno. ha . formado-'en¿ ífei- jateas para-. 
defender las Andalucías-, dos exéreiíos , . uno>*-en-Extremadura .y.¡ 
otro . en la Mincha . con , la .fuerza , de ¿ó'§ hoorhrfg , y- cer
ca.. de I2'¿) caballos: desde Sevilla atisnde - y-, socorre* si» ce--
sa.r- las. ungenci.as- de: las- Provincias - que sostienen- Ja-. guerra» 
contra • los .tiranos; y, mantiene. las relaciones de- lealtad y p3- • 
tpotis.ino - aun • las . que • estáa: sugetas- i su.; dominación ^aberre- -. 
cida¡ en-, Sevilla ••. mandó . yá - desde enejo» proceder; al alista- -
Kjiíínto y;á la. fottifiisciou . de; la ; Ciudad ,..,fidtadó..es£e impor--
tante • encarga/; con ...otros de igual : entidad á la>Júaía-,Súpei;ior • 
dv la . Pr'iviicia : : en Sevilla en firi se ocupa de ; mantener la • 
tsanqui.*iiad y,, el . órd-en •. civiLeno lasg Pfbvincias.-, libres; de>. 
conservar,-, las rslácio-nes tan • necesarias, y., preciosas «con la Ama- . 
l i ia y i de estrecharlas ¡ que • nos,? uneo : con las -. F.itencws au<--
xijiadoras. ó -amigis.:. La ¡ libertad y, la ¡ independencia - son su-¡ 
afán, . e! bien' público .su ,anhelo , sin que-, baya . distraci-on qae 
le. separe de este cuidado incesante ni fondo. .páb.'íoo • q>«¿- ao>« 
aplique, árticamente ..á. estas .atenciones tan . preciosas,, com* in-¿-
¿éeñsaí».. 
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¿ D ; que nos acusan , -á' qu« pretenden esos agitadores•• 
oscuros? .A .s ¡Jarrados- sio • duda. a'guna por los franceses, no • 
aspian á otra cosa que á/pervertir virjsrra cplnioD, y a pre
cipitaros • Sevillanos- en • Jar confusión de la anarquía., g Nos o 
imputan • acaso los reveses que sufrimos- y,- el peligro de la;, 
invasión-?• ¿ M á s - d e quando a c á ' s e imputan al piloto los gol
pes de la borrasca q-ue hacen zozobrar- kli navio?. Valiera i 
mas ayudarle en i su i cuidado y* diligencia-que- interrumpirle 
con rumore» y agitaciones sediciosas.-• 
•.-. Sevillanos ,., si i alguno > dé-vosotros- tiene •consejos que pro

poner 'que puedan salvar' la Patria • anuncíelos siri • reb; zo a l ' 
gimo • al.< Gobierno,., y éste' será¡ el- primero á ponerlos en i 
execucion- y á darle- las gracias por un servició tan grande.-
Si i hay- quien • tenga1 quexa ó • desconfianza dé algún • funciona
rio • público.-,; acúsele, ante; el ¡ tribunal de.; seguridad • con car- -
gos- que? realmente loo sean- y . lo veréis • castigado. Mas nadie • 
ha . seguido • este rumbo hasta; ahora• 6 por que no ha tenido i 
fie que acusar 6>? porque no se há- atrevido:: así : es, , que los 
prcc?s.;s formad is p i r este Tribunal; h3n sido todos - da oficio, , 
ró 'gunoi por quf.xa i de: particular, ciuü'adanoo,. Estos eran sin i 
embargo•/ los - moíossd í i manifestar-útiinrente-el zelo que os • 
ácima , . y no • haciéndoos- instrumentos - ciegos • y Serviles de l ' 
espwf'üge francés , . ó de 'as maquinaciones - insensatas y < cri- • 
Baioales de ; algún ambreijso.-

Más qualquiera.: que • sea-- e l ! erigen i las ; conseqüéncias - SOn i 
igualmente- funestas-,. y, la. magestad • nacional y la- seguridad 
del i ÍSstado•„ se., resienten., trisiemeote. de-.-estos.- rumores escanda
losos.. Si.; alguno • pu-;s fiado en e!M carácter- de dülz'u-a y d i • 
templanza^ que- ban . sido<• las•- ba*es de ia Juctav Suprema en i 
SD- administración • interior pretende abusar, de - estas- virtudes ¡ 
para . despedazar- la- Monarquía,. contémplese.' desde!, ahora tray- -
dor a l R e y y á - l a Patria,., reo- dé lesa . nací ¡n , . y -juzgado > 
ccma • tal.:SoAcabéz3 pagará sur desatino : porque la Junta Suprema i 
está léjjs-, dé t nvr el ultra-g.*. y> el desayre á que semejan
tes atentados conspiran. . Sabe, que los buenos - y-leales ciu--
dádanos de Sevilla , ..amigos- verdaderos de la. salvación" de la i 
Patria, y las demás P ovincia-s ultrajadas y . de>ayradas en sus s 
Diputados, defenderán, devengarán; al Gobiereo.: actual- que n o 
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es la obra de una Ciudad ni de una Provincia sola, ejao da 
la Nación entera. Romper la unidad del Estado que ahora 
residí en la Junta, separar entre sí iss Pro.viacias , privar
nos del auxilio y relacioaís de nuestras colonias, quitar á 
EspaSa la consideración de Potencia, disolver en .fia el Im
perio español para entregarle al tirano.: esto es lo que pre
tenden los ínfimas que os corrompen. Ved, Sevillanos, si 
hay delito que iguale á este delito. 

Real Alcázar de Seviila 9 de abril de I8C:G,=E1 Mar» 
que's de Astorga, Vice-Presidente,=Martin de Gara/, Secreta^ 
tio general. 
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